
Expediente: 2099/10
Carátula: LAZARTE RAMON ROSA C/ ROJAS GREGORIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648512 - ROJAS, MATILDA DALMIRA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20260292081 - LAZARTE, RAMON ROSA-ACTOR/A
90000000000 - ROJAS, EUSEBIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648512 - ROJAS, GREGORIO-DEMANDADO/A
30716271648512 - ROJAS, SIXTO-DEMANDADO HEREDERO
90000000000 - ROJAS, CIRILO EUSEBIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - ROJAS, VICENTE EVARISTO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - ROJAS, ISIDORO MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648512 - DEFENSORIA OFICIAL CIVIL, COM. Y DEL TRABAJO IIIª NOM., -POR EL AUSENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2099/10

*H102336089844*
H102336089844

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: LAZARTE RAMON ROSA c/ ROJAS GREGORIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.
Expte. N° 2099/10.

Presentación proveída: PIDO NUEVA AUDIENCIA - POR: GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL - 13/04/2026
08:57.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Fíjese nueva fecha para celebrar la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Prueba,
prevista en el artículo 444 del CPCyCT, para el día 08/07/2026 a horas 09:00. Deberán las partes
conectarse a través de plataforma Zoom, Sala Virtual 114 (ID: 844 7572 7664, código de acceso:
659303).

Notifíquese a las partes conforme lo disponen los artículos 197 y 199 CPCyCT y a domicilio real
según corresponda. 2099/10 HH

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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